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En la cludad 

  

del Azuay, 

  

DIAS DEL ME 

  

Fieuador, A Li 

¿ante mí, DOCTOR 

TARIO 

  

criturs el señor Diego Efrain 

calidad de Gerente General y    

  

niante legal de la Compañía “MATESIS CIA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, s 

  

    ifica de la copia de su nombram 

  

Just 

     ecuatoriano, mayor de edad, o 

   

       



  

      

Protosi    

     
    

  

   

  

que contiens la ADM 

Y 

SOCIA la 

Compañía LTDA AGENCIA ASESORA     

  

JOTORA de contormidad can       
olán 

  

¡NTERVINIENTE, Compa     

ompañia 

     PROBUGTORA DE 

de la copo de su nombramiento deb.da 

    

mayor 

  

¿ de Cuones, y hábil 

  

ácta o declaración      



  

  

  

voluntad; SEGUNDA. ANTECEDEMES La Empero 

MATESIS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA endadezónA 

DE SEGUROS, se constituyó mediante esetura Tab o 

autorizada por el señor Notario Público Noveno de e 

Cantón de Cuenca, doctor Eduardo Palacios, el 24 de 

Septiembre de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil, bajo 

el número seiscientos setenta y nueve el dia once de 

noviembre del dos mil nueve. La Junta Universal de Socios en 

sesión llevada a cabo el día veinte y uno de agosto de dos mil 

trece, resolvió la Admisión de Nueva Socia, el Aumento del 

Capital Social y la Reforma de los Estatutos Sociales de la 

Compañía, de conformidad de la copla del Acta certificada de 

Junta que se insertará como habilitante de esta escritura. 

TERCERA.- OBJETO: Con los antecedentes dejados 

expuestos y en cumplimiento a lo fesuelto por la Junta 

Universal de Socios de su representada, el compareciente, en 

la calidad con la que interviene, DECLARA: a) Que, eleva a 

eseritura pública el contenido de la referida Junta Universal de 

Socios de MATESIS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS del día veinte y uno de 

agosto de dos mil trece y de conformidad resuelto 

unánimemente por la Junta y por lo previsto por el Art 
1



  

4 
Ciento diez y ocho de la Ley de Compañías literal f) se admitió 

como nueva socia de la compañía a la señora Jimena 

Esperanza Corcero Cueva; b) Que. consiguientemente se 

aumenta el capital social en la suma de SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE cólares de los Estados 

Unidos de América, con lo que el nuevo capital social 

asciende a la suma de OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE DOLARES De .LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

C) Que, en virtud del aumento del capital, se ha reformado el 

artículo quinto de los Estatutos Sesi jes. en la forma y texto 

literal constante del Acta de Junta Universal de Socios. 

integrante de esta escritura. D) Todos los socios són de 

nacionalidad ecuatoriana, y, e) Los valores con los que se 

  

suscribe el aumento del capital son reales y existentes. La 

cuantía es por la suma de US. $ 7.869,00 Usted. señor 

Notario, se servirá en agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. —f) Dr. Pablo 

Vázquez Murillo, ABOGADO Mat. mil cuatrocientos sesenta y 

siete Col. Azuay..- Hasta aquí la minuta que se agrega, el 

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

  inserta, la aprueba en todas sus partes y ratificándose en su conierido la 
  

deja elevada a escritura pública para que surla los fines legales 
,



  

    

consuguientes fue, la preserte escñitfa 

  

integramente sl al te por mi el Notario se ralif 

  

su 

  

contel odo lo cua:     do y frma conmigo en unidad de acio de 

doy te. 

 



  

ACTA DE LA SIESTA TNFYERSAT      

  

     

  

y ocho horas 
de Majo, ia Junta 
PRODUCTORA DE SEGURO 
solicita al señor Ger 

  

a so la Prosden le: de ia comoala. Amena Core e, 
a lo 
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over acabo o ns osta seva de Junta. sal 
1 lo que ie Piestiente declara legalmente Instalada esta 

unta- Acto saguido, por Secretaria se da lectura al órden del dla, sl mismo que consta del siguientes 
juntos: 1) AUMISION DE NUEVA SOCIA SEÑORA AMENA ESPLILANZA CORDERO CUEVA. 2) 
ALUSZATO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, y, 3) REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES. Pueslo a consideracion de los socias el orden del día leido, ésios por «nanimidsd apelan 

'entrándose a resolver de la siguiente forma: sobre el puro: + ADMISION DE NUEVA SOCIA 
SEÑORA IMHENA ESPERANZA CORDERO CUEVA; Se pone en conocimiento de le Junta de Socias que 
la señora limana Esperanza Cordeio Cueva tieno interés de ser socia de ia comoaña, y de conformidad 
con lo quee facua.el Ar, 118 de la Ley de Compañías leral puede ser aórtica como tal, por lo que 
puesto a consideración de los socios, éstos sesuehten por unanimidad de votas la adrrisión como socie de 

ía € Jimena Esperanza Cordero Cueva: 2) AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
+ La señora Presidente expone que la compañía por fas pérdidas srumuladas en ejervcios 

económicos antarores causó que la empresa se hale en cousal de disución de pleno derecho, ya que 
les mismas superen el capital social de MATESIS Cia, LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, debiéndose proceder con el sumento del espal sucil a fín de salvarla causal de dis: 
miemo que se haría hasta por la suma de (US $ 7.852,00) SIETE MIL, OCHOCIENTOS SERENTA Y 
NUEVE _ dólares ds los Estados Unidos de América. aumento que ce háoe can cargo a la cuenta 
COMPENSACION DE OBLIGACIONES FOR SUELDOS POR PAGAR A LA SEÑORA JIMENA 
ESPERANZA CORDERO CUEVA quien fuere admitida ya por esta Junta como socia de la COMPARA, 
Luego de algunas explicaciones adicionales, por unanimidad de votos de los socios, 0e resuelvo el 
auntento del capital social de la compañía e la fora prapuesta porla Presidente, can lo que el nuevo 
capis social de “MATESIS CÍA, LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, ascendería 
a la suma de (US $ 8.259,00) OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE dólares de los Estados 
Unicos de América, de conformidad con el cuadro de suscripción de dicho aumento, el cual tambien es 
unánimemente aprobado y es integrante de esta Acta, para lo cual los socios han renunciado al derecho de. 
preferencia del cual se encuentraa investidos; 

solicita alos 
por unanimidad que se efectúe la risa, 

      
     

           

  

      
    

    

    
       

  

  

      

         

socio CARMAL O SUSCRIPCIÓN . COMPENSA NUEVO 
ACTUAL ALIMENTO OBLIGACIÓN — CAMEL 

  
  

poca go Hada IO m0 A 

  

    Deniel Ma Heredia tos Qe bos 
ven E Condeso Cuevas Doo 186800 75850 

SUAVE E Ao Tongo ass Ñ 

Y, sob el punto 3) REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, una vez resuelto el aumento del capital 
social, por unanimidad, los socios relorman el texto del articulo quinto de los estatutos sociales, por el 

jente texto: * ARTICULO QUIHTO.- DEL CAPITAL SOIÁL: El Cantal Social de la Compañia as de 

 





  

        

Cuenca, 28 do septiembre 692011 7 
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stedio de la proserte, pener a su conocimiento que la Jurte 

la Comsanía “MATESIS CIA, LIMA. AGENCIA ASESORA 
en sesica llevada n seso el díe 23 de junio cel 2011, tuvo y 

1 cérgo de GLRENTE GEN por un periodo de 

      
   

    

   

seconcncaón Jogo! judie 
tes de Ley de Compa 

Atos, le corresponde ejes 
de ía Compu, a ás de los iebergs y stviba 
sus Reglamentos y las Estemtos Sociales de la Compañía 

        
EDA 

DUCIORA DE SEGUROS, se constituyó inadisnte e: ura plis oo 
Noria Noveno de € Ph 24 de 

da el Registro M 

  

ACA ASESORA 
ada sor si scilor 

se del 2005, 
       

     
   

   

  

   wah 
Gjstavo Mao HE 
Presidente 

   

    NOTA DE ACEPTACIOS la cue en esta fecha, ho assptado el cargo e Getente 
General de la Compatís Mat lA, LTDA. AGENCIA ASESORA PRODL:CT 
SEGUROS, en ls que vostan da la ner de ri ¿ s 

  

    

  





  

DOY FE; Que al margen de la escritura pública de constitución de la compañía “MATESIS 
CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.”, he marginado la 
resolución No. SBSRC-2013-674 de la Superintendencia de Bancos y Seguros del 
Ecuador, de fecha veinte y uno de octubre del dos mil trece. Cuenca, 25 de noviembre de 
2013. El Notario.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA: 
RAZÓN DE IN 

EN LA-CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, asi COMO 
LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DR INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

a B851 >      

    
   
    

    

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación —] Nombres. Cantón de Calidad en que | Estado Civil 
¿ Domicilio comparece ' 

Cicigrsds MAMA | óuenca | AEPRESENTANTE| Casado ! 
[saRanILLo LEGAL 
¿ FR ' 

      

  

  

AUMENTO DE CAPMAL CON REFORMA DE 
ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

NOTARIA SEGUNDA, 
EUENCA 
RESOLUCIÓN: 58$1RC-2013-674 
21/10/2013 

| INTENDENTE DE BANCOS CUENCA + 
EDGAR ABAD M, INTENDENTE REGIONAL DE 

CUENCA (El 
0 

| MATESIS ClA LTDA. AGENCIA ASESORA: 
+] PRODUCTORA DE SEGUROS 

y CUENCA. 
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Registro Mercantil de Cuenca 

[cuantiá 7865.00. 
Capital 3269.00. 

5. DATOS ADICIONALES: 
ADEMAS EN LA ESCRITURA CONSTA QUE SE ADMITIO COMO NUEVA SOCIA DE LA 
COMPAÑIA A LA SEÑORA JIMENA ESPERANZA CORDFRO CUEVA Y EN La RESOLUCION 
LA CALIFICACION DE LA RESPONSABILIDAD, IDONEIDAD Y SOLVENCIA DE LA NUEVA 
SOCIA DE LA COMPAÑIA MATESIS CIA, LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS. 

  

       
  

    

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO | * E 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA 
NORMATIVA VIGENTE É       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2012 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

       


